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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 38-25 a celebrarse el lunes 06 de octubre de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II COLPER 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   COLPER 

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal COLPER 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

COLPER 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe 

Administrativo 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros. Al ser las 7:15 p.m. vamos a dar inicio a la 

sesión ordinaria número 38-25 de este 6 de octubre, sesión presencial que realizamos aquí 

en las instalaciones del Colegio. Están en esta sesión presentes en este momento doña 

Mercedes Quesada, doña Vicky Luna, doña Ana Hernández, don Dilmar Corella y la 

fiscala doña Mariela Quesada, y de parte de la Administración nos acompaña don Carlos y 

doña Candy. 

 

Entonces, habiéndose comprobado que tenemos el quórum respectivo para sesionar y 

quedando anotados los presentes, vamos a conocer el orden del día, para lo que le 

agradezco entonces a doña Ana, favor si es tan gentil se sirva hacer lectura del mismo. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Mucho gusto, buenas noches. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 38-25 a celebrarse el lunes 06 de octubre de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 26-25 del lunes 14 de julio de 2025. 

Por aprobar 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 28-25 del lunes 28 de julio de 2025. 

Por aprobar 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 29-25 del lunes 04 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 30-25 del lunes 11 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 31-25 del lunes 18 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 32-25 del lunes 21 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-25 del jueves 19 de junio 

de 2025. 
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Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-25 del jueves 03 de julio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-25 del jueves 31 de julio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 09-25 del jueves 28 de agosto 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-25 del lunes 1 de septiembre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-25 del lunes 8 de septiembre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-25 del jueves 18 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-25 del lunes 22 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-25 del lunes 29 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.17 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 10-25 del jueves 02 de octubre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• Carta de la colegiada Seidy Muñoz Caravaca. 

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 39 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01. 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 32 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

4.1.5.1 Solicitud de subsidio Incapacidad Temporal de la colegiada, monto ¢117.620.93. 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢8.000.000.00 120 meses 19% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Informe consultorio médico con corte a septiembre 2025. 

6.2 Confirmación de información de Yizus de la campaña crediticia. 

6.3 Representación Legal en el Proceso Concursal COOPESERVIDORES. 

6.4 *Informe de créditos y Subsidios. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Voy a someter a votación entonces el orden del día, quienes estén a 

favor se sirve indicarlo levantando la mano. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad 

la orden del día. 

Acuerdo 01-38-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a votación el acta 26-25 del 14 de julio del 2025. Quienes estén a favor se 

sirven levantar la mano. Cuatro votos a favor, una abstención de parte de don Wilberth 

Quesada por ausencia. Aprobada el acta 26-25. 

Acuerdo 02-38-25. Se aprueba el acta 26-25 del 14 de julio del 2025. Acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta 28-25 del 28 de julio, la someto a votación. Quienes estén a favor de aprobarla. Cinco 

votos a favor, aprobada por unanimidad. 

Acuerdo 03-38-25. Se aprueba el acta 28-25 del 28 de julio. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión, 29-25 del 4 de agosto, 30-25 del 

11 de agosto, 31-25 del 18 de agosto, 32-25 del 21 de agosto, 04-25 del 8 de mayo, 06-25 

del 19 de junio, 07-25 del 3 de julio, 08-25 del 31 de julio, 09-25 del 28 de agosto, 33-25 

del 1 de septiembre, 34-25 del 8 de septiembre, 35-25 del 18 de septiembre, 36-25 del 22 
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de septiembre, 37-25 del 29 de septiembre, 10-25 el 2 de octubre, todas ellas se trasladan 

para una próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• Carta de la colegiada Seidy Muñoz Caravaca. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Conocemos la carta a la colegiada Seidy de Muñoz Caravaca que se hizo llegar a las 

carpetas de cada uno de nosotros. Sobre el particular, entonces vamos a delegar a la 

directora Vicky Luna para que ayude a la Administración a dar respuesta a el oficio 

indicado y nada más nos informe cuando se haya hecho llegar la nota a la colegiada. 
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ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, don Wilberth. Sería el crédito del colegiado crédito sin fiador por ₡8.000.000 

(ocho millones de colones), plazo 120 meses, tasa de interés 19%. Este crédito es de 

recomendación positiva por parte de la Administración. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢8.000.000.00 120 meses 19% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Yo no tengo ningún comentario ni consulta. Compañeras, 

compañeros, si no hay comentario, consulta, entonces vamos a someter a votación el 

crédito del colegiado es un crédito sin fiador por ₡8.000.000 (ocho millones de colones), 

a un plazo de 120 meses y una tasa de interés del 19%. Cuenta con la recomendación 

positiva de la administración. 

 

Quienes estén a favor, se sirven levantar la mano para aprobarlo. Cinco votos a favor, 

aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

Acuerdo 04-38-25. Se aprueba votación el crédito del colegiado es un crédito sin fiador 

por ₡8.000.000 (ocho millones de colones), a un plazo de 120 meses y una tasa de interés 

del 19%. Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 39 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobar ese subsidio se sirven indicarlo. Cinco votos a favor, 

aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. 

Acuerdo 05-38-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro de la colegiada 39 años 

de colegiada, monto ¢2.813.861.01 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos 

sesenta y un mil colones, con un céntimo). Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 32 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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Acuerdo 06-38-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado 32 años de 

colegiado, monto ¢2.813.861.01 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta 

y un mil colones, con un céntimo). Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.5.1 Solicitud de subsidio Incapacidad Temporal de la colegiada, monto ¢117.620.93. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Un monto mensual de ¢117.620.93 por un periodo de seis meses consecutivos. Quienes 

estén a favor de ese subsidio se sirven levantar la mano. Cinco votos a favor, aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme. 

 

Acuerdo 07-38-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de incapacidad temporal de la 

colegiada, monto ¢117.620.93 (ciento diecisiete mil seiscientos veinte colones con noventa 

y tres céntimos). Acuerdo unánime y en firme.  

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esta Presidencia solo con un tema nada más. En el pasado les había hablado del tema de 

Banca Desarrollo, que hemos venido moviendo por la necesidad de contar con créditos 

para emprendedores. 

La intención era poder continuar con estas negociaciones que hemos tenido con Banca 

Desarrollo de ya tenemos un criterio legal que nos exige que tenemos que ir a una asamblea 

para poder pedir ese permiso. En principio teníamos la posibilidad de poder someterlo 

mediante una asamblea extraordinaria antes de la asamblea ordinaria de este año, pero el 

tiempo nos está quedando muy ajustado. 

De manera que, pues básicamente lo que les iba a decir era que continuásemos con esto 

para ver si lo podemos tener para una asamblea para el siguiente año, a principios de año, 

ojalá febrero a lo sumo; y en ese sentido, para que la Administración y aquí en lo particular 

con esta Presidencia, podamos continuar con los trámites ante la gente del sistema de Banca 

para el Desarrollo. Repito, es algo importantísimo para nosotros tenerlo.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mercedes, por favor.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, buenas noches. Mi propuesta es solicitar o invitar a la licenciada Wendy Román, 

que es la encargada de la PROHAB en el Ministerio de Justicia, para que pueda capacitar 

tanto a miembros de Junta del Fondo Mutualidad, como personal administrativo del 

Colegio de Periodistas en temas del manejo de información sensible específicamente, que 

es un tema que nosotros día a día tenemos que ver específicamente. Entonces, para cursar 

la invitación y posteriormente fijar una fecha y hora correspondiente. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Delegamos entonces a la Administración la solicitud que ha 

presentado la directora doña Mercedes, para que por favor coordine lo correspondiente con 

la señora Román y podamos desarrollar este mismo año esa capacitación, no solo para los 

miembros de este Consejo, sino también para el personal del Fondo; y si fuese también la 

posibilidad de que se nos una la parte administrativa y directiva del Colegio, les cursamos 

la invitación correspondiente. 

 

Miembros del Consejo, ¿alguna otra iniciativa? No hay.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias, presidente. De momento no traigo ningún tema de fiscalía. Nada más 

informarles que he tenido reuniones con la empresa Human al respecto, con toda la 

información que se les ha ido pasando y todo; el día de mañana martes tengo una reunión 

con ellos ya para ver detalles finales de este próximo informe que están levantando ellos 

para presentar con corte a marzo 2025. Cualquier cosa les traería más información al 

respecto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias doña Mariela, muy gentil por la información.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar. 
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, buenas noches, señores directores. Dándole seguimiento una solicitud que se me hizo 

en sesiones anteriores, se le dio seguimiento a solicitar la información correspondiente al 

timbre, al comportamiento del timbre durante estos meses. 

 

Hice una solicitud de enero a septiembre, la cual ahorita ya lo tengo mi poder, lo que pasa 

es que hay que analizar la información y se estará presentando en la próxima sesión. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, muy gentil, tesorero. Lo vemos entonces la próxima sesión, ese informe. 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Informe consultorio médico con corte a septiembre 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Este informe fue llegado también a todos los compañeros y compañeras, entonces 

básicamente lo vamos a ver en resumen y si hay alguna consulta procedemos. Adelante, 

doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches, como ustedes pudieron ver en el informe, tenemos 51 pacientes atendidos, 

distribuidos entre 34 mujeres y 17 hombres, 34 personas colegiadas, 12 familiares, 5 

colaboradores. En el cuadro pueden ver los rangos de edad.  
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Vamos a ver, con respecto a los datos, tenemos dos por primera vez en el año y seis 

pacientes nuevos que nunca habían tomado la iniciativa de venir a consultorios, es bastante 

positivo. 

 
 

Tipo de consulta 35 presenciales, es algo bastante interesante con respecto al movimiento 
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de los últimos meses, 16 de telemedicina y el costo, este me fue de ₡20.392.16 (veinte mil 

trescientos noventa y dos colones con dieciséis céntimos).  

 

Causas de consulta entre masculino y femenino, pues las mujeres tenemos el musco 

esquelético, el chequeo general, el crónico, respiratorio, neurológico el gastrointestinal, 

quirúrgico y ginecológico son como forma general, igual que los de los hombres, ya más 

tomas de sangre, ansiedad, asma, estrés, depresión, temas pues ya con respecto al rango de 

edad que tienen cada uno, PAPS, entre otros. Si queremos ir un poquito más incisivos en 

cuanto a las causas de consulta.  
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Comparativo del 2024-2025, tenemos que el año pasado tuvieron 25 citas en septiembre y 

esto subimos a 51. Entonces hay un crecimiento interanual de un 42%. Y básicamente eso 

es el resumen. 

 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias. Doña Vicky. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, yo quiero felicitar a Candy y al personal del Fondo por este esfuerzo y le agradezco 

mucho que haya incluido tanto el gráfico de acumulado y comparativo interanual; así como 

las causas de las consultas para ir llevando datos que nos pueda en algún momento también 

hacer tomar decisiones con base en esta línea. Entonces, le agradezco mucho este informe 

y felicitarlos por ese aumento de un 42%. 

Sé que todavía tenemos, hay un techo por crecer, esperamos que en el 2026 podamos seguir 

dando a conocer estos servicios, pero ya un incremento del 42% es sustancial y entonces 

reiterar mi felicitación y agradecimiento. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por supuesto que me uno a las felicitaciones del personal por estos datos, son súper 

importantes, por lo cual este también lo solicito, igual que los de la vez pasada, porque la 

Junta a veces tiene ciertas consultas de las cuales tienen que ver con los servicios que 

brindamos, con la apertura y también con el éxito y el crecimiento. Creo que también esos 

son asuntos que informar, igual lo recomiendo para la publicidad también. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Totalmente de acuerdo, para que usted lo pueda tener y lo puedan ver 

también Junta Directiva, incluso creo que de oficio deberíamos enviarles también el 

informe, solo para conocimiento de la Junta Directiva. 

Y lo importante aquí es que ese dato del monto promedio de la consulta ya está muy 

cercano al monto promedio de consulta que deberíamos tener con el Hospital 

Metropolitano conforme el contrato. Entonces, eso es súper importante, ojalá podamos 

continuar en ese mismo camino, igual unirme a la felicitación a la Administración por el 

buen trabajo que se está haciendo en este tema y esperamos en próximos reportes; igual 

incluirlo esto naturalmente pues con el cierre pertinente dentro del informe correspondiente 

del PAO 2025 que se hace llegar a la Asamblea. Damos por recibido entonces el informe. 

6.2 Confirmación de información de Yizus de la campaña crediticia. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tenemos dos propuestas para efectos de la campaña de fin de año por la empresa Yisus 

conforme lo habíamos convenido en la última sesión. 

En una de ellas está el eslogan de” Impulsá tus talentos” y en la otra está la de “Inspirá tu 

potencial”. Entonces, por acuerdo, nos vamos a quedar con el eslogan de “Inspirá tu 
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potencial”. Nos parecen los dos diseños, nada más que el último, el de Innova Crédito, 

donde aparece un joven con esto de realidad virtual, que se le haga el cambio a color azul 

nada más, para que los dos queden en azul y se puedan utilizar ambas piezas, pero con el 

eslogan de “Inspirá tu potencial”. 

 

Nada más para tomar nota. En todo caso es un tema muy administrativo, pero para que 

podamos empezar de inmediato la campaña, el reglamento ya fue aprobado, para que por 

favor de inmediato podamos pasar con esta campaña. 
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6.3 Representación Legal en el Proceso Concursal COOPESERVIDORES. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, gracias. El título procesal, el expediente 25000127-0758-CL. La justificación de 

contratación por excepción para representación legal en el proceso concursal de 

COOPESERVIDORES. 

 

En este caso, fundamentamos esta excepción en el reglamento interno del COLPER, en el 

artículo 14, donde autoriza la contratación directa por excepción en los siguientes casos. 

Atención urgente de acciones judiciales, razones de urgencia debidamente justificadas, 

servicios de cuya tarifa se encuentra fijada en el arancel oficial y la situación, esta situación 

presente se encuadra plenamente en estas justificaciones; la urgencia del plazo en 15 días 

para legalizar los créditos es improrrogable, por lo que puede ser atendido bajo el trámite 

ordinario de contratación natural. No leo.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

La naturaleza judicial se trata de un proceso concursal complejo, en el cual la omisión de 

la gestión implica la pérdida del derecho del COLPER como acreedor. Tarifa regulada, los 

horarios profesionales de los abogados están regulados por el Arancel de Honorarios del 

Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, lo cual otorga objetividad y transparencia 

en la fijación del cobro. 

 

¿Cuál es la tarifa de honorarios aplicable? 7% sobre el monto recuperado cuando el saldo 

reclamado sea superior a ₡100.000.000 (cien millones de colones).  
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, doña Vicky. Aquí el bufete sería Bufete Méndez y Asociados, donde el abogado 

que lideraría esto sería Jorge Méndez Zamora, un profesional con vasta experiencia en el 

tema de los concursales.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De acuerdo, ahí se nos hizo llegar la información. Les recuerdo que esta gestión la 

realizamos conjunto el Colegio, porque el Colegio también tiene monto por recuperar.  

Entonces aquí lo que corresponde es aprobar del lado nuestro esta oferta de servicios para 

que sea incluido conforme recomienda la Administración, vía artículo 14 y recomendar en 

ese sentido a la Junta Directiva para que la Junta Directiva también tome acuerdo e ingrese 

dentro de esta contratación, aunque no es una contratación per se, sino dentro de esta 

posibilidad que establece el artículo 14. Eso sería el acuerdo. 

Repito, nosotros adoptar la recomendación de la Administración para proceder vía artículo 

14 y contratar a este Bufete y recomendar a la Junta Directiva para que la Junta Directiva, 

en virtud de que también es parte en este proceso, tome en concordancia el acuerdo también 

que tomaría este consejo.  

Siendo así, lo voy a someter a votación la recomendación de la Administración para que se 

asigne al Bufete BM Abogados, Bufete Méndez y Asociados, lo correspondiente a la 

representación local en el proceso concursal de COOPESERVIDORES R.L. y a su vez se 

efectúe la recomendación a la Junta Directiva y nos apoye en este proceso también, para 

que sea parte del mismo. 

Quienes estén a favor, se sirven levantar la mano. Cinco votos a favor, aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme. 
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Acuerdo 08-38-25. Se aprueba la recomendación de la Administración para que se asigne 

al Bufete BM Abogados, Bufete Méndez y Asociados, lo correspondiente a la 

representación local en el proceso concursal de COOPESERVIDORES R.L. y a su vez se 

efectúe la recomendación a la Junta Directiva y este apoye en este proceso también, para 

que sea parte del mismo. Acuerdo unánime y en firme.  

6.4 *Informe de créditos y Subsidios. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias. Es el informe mensual de los créditos y subsidios del mes de septiembre. 

Realmente este mes hubo muy poco movimiento en la parte crediticia. Sí se analizaron 

bastantes casos, pero no todos pasaron, actualmente tenemos uno con fiador ₡1.500.000 

(un millón quinientos mil colones), el RAMT sin fiador por ₡5.000.000 (cinco millones de 

colones) y uno que se vio la semana pasada de ₡5.000.000 (cinco millones de colones) de 

un señor, el señor desistió de seguir con el trámite del crédito.  
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Esto es lo que llevamos hasta el momento, llevamos un cumplimiento de un 134% con 

respecto al PAO, ₡442.309.942.38 (Cuatrocientos cuarenta y dos millones trescientos 

nueve mil novecientos cuarenta y dos colones con treinta y ocho céntimos), donde nuestra 

principal línea, la que siempre se mueve, la de caja chica, no tanto en monto, pero sí en la 

cantidad de créditos. Y después el crédito sin fiador y por ahí anda lo que es el salvadita, y 

la refundición para 106 créditos en este año. 

 
 

Este es el comparativo interanual, donde vemos que hay una diferencia de 

₡295.366.167.38 (doscientos noventa y cinco millones trescientos sesenta y seis mil ciento 

sesenta y siete colones con treinta y ocho céntimos) de un periodo a otro, del año pasado a 

este, que no nos fue tan bien, este año sí nos ha ido bastante bien. 
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Y estos son los subsidios que se otorgaron, al igual que los créditos, también estuvo, no 

estuvo tan, tan concurrido. El crédito de fallecimiento familiar tres; uno de retiro, uno de 

nacimiento y uno de fallecimiento de colegiado. 

 
 

Estos son los créditos otorgados. Fallecimiento de familiar 52, fallecimiento colegiado 7, 

incapacidad temprana 11, subsidio de nacimiento 10, subsidio de retiro 30, 110 para 

₡88.055.290.51 (ochenta y ocho millones cincuenta y cinco mil doscientos noventa 

colones con cincuenta y un céntimos).  
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Tenemos un comparativo interanual del 2025 de ₡88.055.890.51 (ochenta y ocho millones 

cincuenta y cinco mil doscientos noventa colones con cincuenta y un céntimos), en el 2024 

₡65.886.875.55 (sesenta y cinco millones ochocientos ochenta y seis mil ochocientos 

setenta y cinco colones con cincuenta y cinco céntimos).  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Lo damos por recibido. Es el último punto de manera que entonces vamos a finalizar la 

sesión. Perdón, doña Candy.  
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Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Nada más para comentarles si están de acuerdo que para la próxima semana de Vibra Rosa 

tengamos siempre la estación de café que fue tan exitosa en la del Photo Find. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me parece muy bien, eso es muy administrativo. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Se habían solicitado otro tipo de variedad aparte galleta, pero no sé si mantienen solo la 

galleta. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, aquí somos galleteros.  

Voy a dejarlo previsto desde ahora, pero lo vamos a confirmar en la sesión ordinaria la 

próxima semana. Vamos a tener el espacio para poder ver el PAO presupuesto del 2026 en 

una sesión extraordinaria que haríamos el sábado 18 de octubre aquí en las instalaciones 

del COLPER, creo que podría ser entre 9:00 a.m. y 1:00 p.m., entonces ahí contrataríamos 

un tema de un brunch, una cosa así por el estilo; para poder nosotros ver ya nuestro PAO 

presupuesto que nos presente la Administración y poderlo ahí afinar y dejarlo aprobado de 

una vez para que por favor tomemos nota para esa fecha todas y todos. Sábado 18 de 9:00 

a.m. a 1:00 p.m. 

 

Bien, voy a dar por finalizada la sesión, son las 8:35 p.m., entonces damos por finalizada 

la sesión y quedan convocados para la sesión ordinaria el próximo lunes, sesión virtual. 

Muchas gracias a todas y todos. 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 

 

 


